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de lo que dispone la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y según la
normativa del Decreto 2853/19.64, de 8 de septiembre" •

Dos. De los beneficios señalados en los articulos tereero y
octavo del Decreto 239211972, de 18 de a80sto, .obre industrias
agrarias de interés preferente, conceder una subvención total de
3.442.407 pesetas, cuya distribución figura en la relación citada
en el apartado anterior de la presente Orden, que corrtsponde al
20 por 100 de la inversión, cuya cuantía es de 17.212.051·pesetas.

~sta subvención se pagará con catgo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupDestOdC: 1984, programa 223 (In
dustrialización y' Ordenación' A,roalintentaria, a 'través de la
Xunta de Galicia.'· .

Tres. Se adoptarán las 1Mdilta. pertinelltel para que 'quede
~rantizado el cumplimiento' de la obligaciÓft impuesta por el are
tlculo I'J del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre; .

Cuatrt.:. Conceder un plazo ha~ el 30 de diciembre de
1984 para 1erminar la instalación' de los "tanques, que deberán
ajustarse a. la documentación presentada. .

Cinco. Antes del 15 de diciembre de 1984, la Xunta de Ga
licia iriformatá a la Dirección -General de rndustrias Agrarias y
Alimentarias sobre fa ejecución de las instalaciones y de los gas-
to.s, a los efectos prevjstos en el acuerdo de la Comisión Delega
da del Gobierno para la Política Autonómica.

·Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..,
Madrid, 14 de diciembre de 1984.-P; D. (Orden de 19 de fOo·

brero de 1982), el Director '~neral de Industrias Agraria. y Ali-
mentar:ias. Vicente Albero Silla. .

limo: Sr. Dírecto< general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

.
ANEJO QUE SE CITA

· . .. . T~1Iq1ln

.' SU~elll:IO•N,". ID¡~

"- NIf o D~~ lOl:odidlld (al*...d.... ,.,... pestlili•• lilrt\l.

1 Bernanlino Gonzilez. Balsa., ~.,' .... .... ,...... 35.jIU)) MODrero ........ .... . .. r 640 669.538 133.907
2 Antonio Iglesiai 'BotaBa ........ ,........... 76.333.705 frades .. ........... .... I 1.030 710.100 142.020 .
3 I~anlttl ESlévez Liste .•......•............ 32.351.997 C.rteda ' .............. ... 1 lOO 510.846 102.169
4 ooptrati\'a Productores del .

1.Í4J.798Campo _S,:.Map:¡edlt ......~."., .~... , ... 1'. 15/024441 ~s Pon'es ..... ..... ... 10 4.400· 6.218.991'
S esus Iglesil$ Noya .. , .. : ,... '.............. . 33.156.804 fValle del Dubra .......... 1 SI» 556.475 113.295
6 \D~miftgo Silva VazqlltZ ..• ,' .•• , .............. 76.459.609 '. ~~nta Comba , ..... 1 350 465.530 91106-
7 Manuel Mayo GaKÍa. ..... ,... ,. ,. , .. , ., ;. ., 32J32.539 Valle del Dubra .. .. . , .. . l, 500 S66.47S 111295
8 osé Landeira Mansilla' ,.'..... ", ........... ,. 32.586.916 Valle del Dubra .... 1 650 662.718 132.543
9. osé Lopa Alvite ............. 33.¡30.851 Mazaricos ....... .. . 1 650 662.118 132.543....... , ....

1 650 . 577.768 I15SSJ10 ose Ramón Vazquez Real ..... .... .... 31073.589 Roís ., .. . .. ..
11 Manuel Tomé RamOl ........ ~, ...•.. •• •• '4 • 33.142.975 Negreira ...... I 500 565.475 1IJ.095
12 Florindo Busto Roft; ............ .... .. .. 33.091170 Rois .. ... .... .. ' .. 1 800 7l7.9S7 145.591
13 Antonio Bolana RamOl ............... . ,.'... 32.189;953 ()rdenes ......... .... I 520 573.640 114.728
14 osé Suarez Qlltle- .. .... .' .......... ....... 76.288.705 ~~rban. ...... ....... 1 730 590.705 118.141,
15 Luis Vazquez Santos · ..... .......... ... 32.151.759 ,:~rballo ...... .. 1 450 450.850 90.170
16 uan Vilar Fontao .:." .... .. , ... ....... 32.m.053 ape~ .. ... , .. .. . ... 1 500 704.250 140.850
11 ose SiI\'eira Juncal ..... 32.238.804 Tordoya .................. 1 500 580.230 116.046" .............. ,

[radé. 4W 387.600 71.52018 esÍls M'mglttz Ramo!' .. ,. .. . .. 32119.936' .:~ .... , ......... 1..........
5lO 634.140 . 126.828" Manuet Santos LJ.ma............', ...... ;'. ,'.. 32.231.851 Tordoya , ............ >.. 1

lO José Castelo Portos ·\ .- .... .- ......... , , . .-... )2.1165.119 Anua ............ 1 3» 38fi.045 71.209

. TOTAL .~ .. ... .... .. .. .... . ............ 2'J 15.130 17.212.051 3.442.407
>
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ORDEN <Ú! J4 <Ú! diciembre de /984 por la que se
declara comprendida en zona de, preftrente /oca/íza-
ción industrial tlgrOTÚl la instalación de tt;l1rques refr;- :
gerantes de leche en origen en varias tocalidades de ,
Navarra por «Sociedad Cooperativa Limitada Nava:.
rra <Ú! Productor.. de Leche. (COPELECHE).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General' sobre petición formulada por «Sociedad Coo
perativa limitada Navarra de Productores de Lec!re» (COPELE
CHE) para acoger la instalación de tanques refrigerantes de le
che en, varias localidades de Navarra a los beneficios J?revistos en
el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industnas a$rarias
de interés preferente. según los criterios de, la Orden mimsterial
de Agricultura. Pesca y Alimentación de 30 de julio d. 1981,

Este Ministerio ha rcsllelto: .

Uno. Declarar.la instal8CÍ6n de 78 tanques de. refrigeración
de leche en origen en varias localidades de Navarra pot «Sacie·
dad Cooperativa limitada Navarra d4! PrOductores de LechC))
(COPE LECHE). comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria., definida en la Orden mmisterial de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación de 30 de julio de '1981, a los efectos de
lo que dispone la Ley 152/1963. de 2de diciembre, y según la
norma'iva del Decreto 285311964. de 8 de septiembre. .

Dos. De los beneficios, señalados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 239211972, de 1k de a80sto. sobre industria.
agrarias de iAterés preferente. conceder los' siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impueslo General sobre el
Tráfico de las Empresas.

,
. .;,.' Una subvención 'de 4.38~.336 pesetas. apl~da a una ¡nVer· -

'sión de 21.926.680 pesetas. :. ,
.' Esta subvenciÓli' se pa8ará con"carso a la aplicación 'presa- ..
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (In-
dustrialización y Ordenación Agroalimentaria}. ~ .

Tres. Se adoptarán las, medidas pertinentes para que quede
garantiZado el éumplimiento de la obfipción impuesta por el a~
ticulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 15 de diciembte de
1984 para terminar la instalación de los tanques. que deberán
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.~P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Ali
mentarias. Vicente Albero SJlla.

I1mo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de /7 de diciembre <Ú! /984 por la que se
declara incluida ~fI Zono de Prefer~ntt Loca/badón
Industrial Agrari4 la instalación di, una industria tÑ
errvasado tk aceite ~.ftabledds en Caudete (Albacete)
ele la qUe p!J titular 'ta Emp,esa Cooperativa ckl Cam
po «San Isidro»,

Ilmo. Sr.: De, conformidad con la propuesta elevada por. esa
Dirección General de Industna. Agranas y Ahmentanas sobro la


